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EQUIPO EL DÍA La Serena 

Durante la jornada de hoy lunes se 
llevará a acabo, desde las 8:30 horas, 
en el Tribunal de Garantía de La Serena, 
la audiencia de formalización para los 
involucrados en el denominado caso 
“Papaya Gate”. 
La fiscal regional de Valparaíso, 

Claudia Perivancich, solicitó la me- 
dida para formalizar a los imputados 
por delitos de fraude al fisco y otros, 
en el caso que salió a la luz pública 

EN EL TRIBUNAL DE GARANTÍA DE LA SERENA 

Hoy se realiza audiencia de 
formalización por “Papaya Gate” 

Los imputados formalizados serán Lucía Pinto, José 

Cáceres, Pablo Bracchitta, Lorenzo Iduya, Nicolás Bakulic 

Govorcin, Karim Daire Daud y Manuel Daire Daud. 

en septiembre de 2020, cuando el 
gobierno regional de la época, lide- 
rado por la exintendenta Lucía Pinto, 
adquirió terrenos en el sector oriente 
de La Serena, por casi 10 mil millones 

    
de pesos 
En concreto, de acuerdo a la soli- 

citud de la fiscalía de Valparaíso, a 
la exintendenta Lucía Pinto, se le 
acusa de ser la presunta autora del 
delito de fraude al fisco consumado 
y sancionado por el artículo 239 
del Código Penal, cometido en La 
Serena, en el periodo comprendido 
entre diciembre de 2018 y agosto 
de 2020. 
Por su parte, José Cáceres, exadmi- 

nistrador regional, será formalizado por 
su intervención en calidad de autor del 
delito de fraude el fisco consumado, 
ocurrido en el mismo periodo. 
Además, se formalizará a Pablo 

Bracchitta - quien era gerente de 
las inmobiliarias que vendieron los 
terrenos - como autor del delito de 
fraude al fisco consumado, por los 
hechos que habrían ocurrido ese 

mismo periodo de tiempo, 
También serán formalizados Lorenzo 

Iduya, Nicolás Bakulic Govorcin, Karim 
Daire Daud y Manuel Daire Daud, 
todos como presuntos autores de 
delito tributario, por hechos ocurridos 
en abril de 2021 

PERJUICIO FISCAL 

Según establece la querella, los 
principales involucrados serían Pinto 
Ramírez y Cáceres Rojas actuaron 
no sólo incumpliendo dolosamente 
los deberes del cargo, por cuanto, 
de manera conjunta, realizaron to- 
das las gestiones necesarias para la 
adquisición de los referidos terrenos, 
permitiendo que se perfeccionara 
el contrato de compraventa, pese a 
no contar con la respectiva toma de 
razón de la Contraloría Regional de 
Coquimbo. 
Además, se les acusa que las exau- 

toridades llevaron a cabo la compra 
con conocimiento de la existencia de 
tasaciones que valoraban los terrenos 
en menos del 50% del valor por el cual 
el GORE los compró, ocasionando 
con ello un evidente perjuicio fiscal 

Salud y seguridad en la Construcción: 
protegiendo a nuestros trabajadores 
La industria de la construcción en Chile es un pilar fundamental de su desarrollo económico 
y de infraestructura, y sus trabajadores pueden estar expuestos a una serie de riesgos 
inherentes a su labor, desde la manipulación de cargas pesadas y el trabajo en alturas hasta 
la exposición a polvo, ruido y sustancias químicas. Por tanto, las condiciones laborales 
pueden impactar significativamente la salud de los obreros. 
En el caso delos empleadores, es importante que inviertan en capacitación, tecnología 
segura, Elementos de Protección Personal (EPP) de calidad, y sistemas de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo. Es fundamental fomentar una cultura de prevención desde 
la alta dirección. 
Por el lado de los trabajadores, estos tienen la responsabilidad de utilizar correctamente los 
EPP reportar condiciones inseguras y participar activamente en las capacitaciones. 
Por su parte, los organismos fiscalizadores, como la Dirección del Trabajo y la Seremi de 
Salud deben fortalecer su rol de fiscalización para asegurar el cumplimiento de la normativa. 
Y las asociaciones gremiales y sindicatos son claves en la difusión de información, la 
promoción de buenas prácticas y la defensa de los derechos de los trabajadores.       

  

EXTRACT 

REMATE: EN EL TERCER JUZGADO DE LETRAS DE LA SERENA, CALLE RENGIFO N0240, LA 

SERENA, SE REMATARÁ EL DÍA 9 DE JUNIO DE 2025; A LAS 11:00 HORAS, EL 

DEPARTAMENTO N%402 DEL PISO CUATRO DEL EDIFICIO O TORRE D, Y EL DERECHO DE USO 

Y GOCE EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO N058, AMBOS DEL CONDOMINIO BRISAS DEL 

VALLE, CON ACCESO COMUN POR CALLE EL ARANDANO N95513, COMUNA DE LA SERENA. 

SE COMPRENDEN LOS DERECHOS DE DOMINIO Y DE USO Y GOCE PROPORCIONALES QUE LE 

CORRESPONDEN EN EL TERRENO Y EN LOS DEMÁS BIENES QUE SE REPUTAN COMUNES. 

INSCRITO A FOJAS 3806 NÚMERO 2536 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD DEL AÑO 2022 

CORRESPONDIENTE AL CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES DE LA SERENA. MÍNIMO PARA 

LAS POSTURAS EN LA SUMA DE 2.697 UNIDADES DE FOMENTO, EN SU VALOR EN PESOS 

AL DÍA DE LA SUBASTA EQUIVALENTE A $105.755.276. INTERESADOS DEBERÁN RENDIR 

CAUCIÓN MEDIANTE VALE VISTA DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE ALA ORDEN DEL TRIBUNAL 

PORUN VALOR DEL 10% DEL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA EL REMATE, PRESENTADO EL DÍA 

FIJADO PARA LA SUBASTA. PRECIO PAGADERO AL CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS 

ROLC-1244-2024,CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON CON CASTILLO”. LA SERENA 

VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETRARIO SUBROGANTE 
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